
Sabanalarga, Febrero 09 de 2021. 

 

Señor. 

JUEZ SEGUNDO (2º.) PROMISCUO MUNICIPAL. 

Ciudad. 

 

 

Ref.-    Proceso Ejecutivo Singular. 

Dte.-    Piedad Garcia de Altamar. 

Ddos.- José Ignacio Alba Piamba y Otro. 

Rdo.-   086384089002202000333300 

 

 

JAIRO A. ALTAMAR COLON, de condiciones civiles conocidas en la 

actuación en referencia, como apoderado de la demandante, a usted 

acudo para lo siguiente: 

 

Encontrándose ejecutoriada y en firme su decisión de seguir adelante la 

ejecución calendada el 02 de Febrero de 2021 y notificada por estado No. 

10 del 03 de Febrero de esta misma anualidad, dándole cumplimiento a lo 

dispuesto en el resuelve tercero de ese pronunciamiento y lo regulado en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, me permito a continuación 

presentar la liquidación del crédito, tal como a continuación lo expongo: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De usted, atentamente, 

 

___________________________________ 

JAIRO A. ALTAMAR COLON 

C.C. No. 3.757.523 de Sabanalarga 

T.P. No. 14.590 del C.S. de la J. 


